
Sábado 26 de Mayo de 1877
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el resúmen con toda claridad, cuya cir- 
■ constancia ñola tienen presente muchos 
i Ayuntamientos,"entorpeciendo con ella 

las demás operaciones de contabilidad.

tas que se les han impuesto y recurrir 
al Ayuntamiento, si se conceptúan agra
viados. Se cuidará bajo la responsabili
dad de las expresadas corporaciones y

ción general que por falta de exactitud 
en la aplicación del gravamen que pesa 
sobre la riqueza, se ha aumentado abu
sivamente en algunos casos el importe

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.—Negociado ' 
ie Territorial.—El Excmo. Sr. Director

3.a En el repartimiento ha de expre
sarse si el contribuyente lo es por propie
dad rústica, urbana ó pecuaria, ó como 
colono en h forma que se determina en 
la columna 5.a del modelo núm. 2!, to
talizando la riqueza según la columna 
núm. 6, cuidando de que este producto

...... no tenga quebrado do unidades, como 
general de Contribuciones con fecha 30 . se previene en la regla 4.a artículo 55 
deabril último comunica á esta Adminis- del Real decreto do 23 de mayo de
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tracion económica la Real órden de 19 1845.
del mismo mes por la cual S. M. el Rey j 4.a No se aprobará reparto alguno 
(Q. 1). G.) se ha servido aprobar, do ' que no gire al ménos sobre la base de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el la mayor riqueza reconocida por el
repartimiento del cupo que por la con- ‘ Ayuntamiento fijada por esta Adminis- 
thbncioo de inmuebles, cultivo y gana- ; tracion, ó acordada por Ja Dirección ge- 
ieria respectivo al próximo año econó- 1 neral de Contribuciones.
mico de 1877-78 ha formado la Direc- í 
clon general de Contribuciones; corres- ■ 
pendiendo á esta proviucia 2,476,000 ’ 
pesetas sobre los 11,805,665 pesetas á
W asciendo la riqueza imponible con- 
consideradá á la misma, según los datos 
W existen en el referido centro direc
to y que se han distribuido entre los

juntas periciales do resolver en Justicia de las cuotas individuales, con notable
y en el acto cuantas reclamaciones se 
presenten, devolviendo decretadas á los 
interesados las que por su negativa 
crean puedan lastimar sus intereses, 
para que ejerciten si les conviene el de
recho de alzada correspondiente. Los se-

perjuicio de los contribuyentes y se ha 
desminuido en otros con menoscabo de 

; los intereses del Tesoro público, me en- 
¡ carga el referido centro directivo haga á 

las corporaciones populares las preven
ciones mas terminantes para que estos 

ñores alcaldes cuidarán de que más bien ' errores no se repitan.
se extienda que se limite este medio de ; 10.a Los Ayuntamientos se provee-
publicidad, como de primera y princi- ¡ 
pal garantía para el contribuyente.

8.a Al final del repartimiento ó uní- ■ 
do áél, se pondrá la clasificación y nú
mero de contribuyentes por categorías, 
con el importe exacto de sus cuotas, asi 
como el resúmen de los objetos de im-
posición. Se recomienda la mas rigoro-

5.a No se admitirá reparto alguno ; sa exactitud en estos trabajos para evi- 
que adolezca de vicios ó defectos esen- ’ tar las rectificaciones consiguientes. Se
ciales en su redacción, ni aquellos en acompañarán además los documentos si 
que sin una razón previamente justifi-: guientes:
ficada se disminuya el capital irnponí- . 
ble. Cuando la baja reconozca por ori- ■ 
gen una causa natural, admisible, tal 
como la pérdida de terrenos, venta ó

1.® Una copia del repartimiento de
bidamente autorizada.

• rán de ejemplares de recibos de talón 
: llenándose las matrices, expresando la 
' calle y número de la casa del contribu

yente, si es vecino ó forastero, y el tan
to de la demostración de la cantidad re
partible; estampando en ellas el sello de 
la municipalidad como signo de confor
midad. Sin estos requisitos no serán 
admitidos los repartimientos. A dichos 
recibos acompañará la lista cobratoria 
con la misma expresión de la calle y ni- 

j mero de la casa de los contribuyentes y 
¡ la certificación en que se justifique la
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Municipios de las tres islas, en la forma mortandad de ganados y ruina ó reedi-

! conformidad de las expresadas matrices
2.° Certificaciones extendidas en pa-: con el repartimiento; el cual se remitirá 

peí del sello onceno en que se acredite j á esta Administración con los demásdo-
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ice expresa el repartimiento que se in- ficacion de las fincas urbanas, deberá 
^la á continuación, y que sometido al acompañarse necesariamente la oportu- 
Rimcn y censura de la Excma. Dipu- ----- L- 1- -o--/.-, — '
lacion provincial fué aprobado por la . nos prevenidos por instrucción.
Misma con fecha 19 del actual. j 6.a El repartimiento se extenderá 

"ebiendo'proceder las juntas pericia- f en papel del sello onceno y la copia y 
es_en unión con los Ayuntamientos allista cobratoria en el de oficio, y en ca- 

Seualamiento de las cuotas individuales so de emplearse impresos en papel co- 
e[Hre los respectivos contribuyentes en ; mun, se agregará precisamente el de 
1!!sla proporción á la cifra con que figu-! reintegro que le corresponda. Se encar
ra cada cual en el amillaramiento, te- ! ga que los repartimientos se presenten

haber estado expuesto al público dicho j cumentos citados, precisamente en el
repartimiento, según se dispone en la '• día que se fija á continuación á cada

____r .t prevención 7.a de esta circular, cuidan- ; pueblo.
na reclamación de agravio, en los térmi- do de citar el número y fecha del Bo- j 11.a Los repartimientos que se re

--------- ---------- -----------en gne SQ joseFtado el ¡ ciban á la mano deberán presentarse an
anuncio. ; tes en la Administración de correos de

3.° El apéndice del amillaramiento j esta capital con los sellos de comunica-
; en que consten las alteraciones ocurrí- ■ ciones y do guerra correspondientes á su 
j das por cualquier concepto en la rique- i peso, fijados en la cubierta ó sobre para 
: za durante el úllimo año económico, i que, cerciorada dicha oficina de su exac

4? Un ejemplar del Boletín oficial i titud, inutilice aquellos, y pueda entón-
.. ____________ _ _ ___ ______  r_______ en que se anuncie quedar expuesto al ; ces ser admitido el pliego ó paquete sin

Riendo en cuenta que el tipo de grava-; sin enmiendas ni raspaduras, con letra público el repartimiento. i dificultad alguna.
^en fijo que ha de imponerse á cada i y numeración correcta y perfectamente ; 5.° TT_______________ ______ , , __________ _ r„..«________ ! 5.° Un estado de las fincas exentas i L„ „ r._‘------- .,v WMWV 

es de 20^73 por ciento como cupo ' legibles, sin faltas ni sobrantes de la ; temporal ó perpétuamenle, formado con urgente servicio, dadas las apremiantes 
a contribución para el Tesoro. í cantidad que debe repartirse, lo que se ■ sujeción al modelo núm. 8 de los ad- obligaciones que pesan sobre el Tesorocontribución para el fesoro. ’ CauMuau ijuu mij Uu ivp-nviiou, IV 'ÍUW uu 1 o uj wivii ai u^vmuiu Mutij. uu iuo au-

el fin de que los Ayuntamientos = consigue ajustando exactamente la base junios á la Instrucción de 6 de diciem-. «II <L4V L|UU LUO .1 J UU tLlUJIUUlUO ¡

Ju'ltas P&riciales encuentren mayor fa- de imposición; y aplicando, caso núce bre de 1845; comprendiendo toda clasep:i. u I üLIUUvU 11 vU UJdJUL la- UU lujpuoiuivu., j upiiuaiiuv, uk,u '> .

*^ad en la redacción del respectivo sario, Lid áavuuuM .¿uu ¿u u.diuu.iv^ 
l^rlúnienio, deberán observarse con dejando apreciarse. Si no pudiera evi-1 _ . t... , ,__ r ________ r.._.
d exactitud las reglas siguientes: tarse alguna enmienda ó raspadura se . ditos y estados números 4, 5 y 6. 

Pro '’ rePartimiento ha de ajustarse • salvará forzosamente á seguida de la fe- 6.° Nota de las reclamacione

las fracciones que de ordinario de fincas y expresando el motivo de la
escepcioa, justiprecios en capital y ré-

. ___ _______ ___ ____ o__________ Nota de las reclamaciones de
■ cha y antes de la firma del Ayuntamien- agravio presentadas al Ayuntamiento con 

lo y junta pericial. i la expresión y circunstancias contenidas
7.a Terminada que sea la redacción

. U1S!!inenle al modelo núm. 2 que se 
á esta circular.

rar' ^os contribuyentes han de figu- 
por qn e* Dúmero del amillaramienlo y 

alfabético de apellidos, es-
tios Ose en P,'mer término los veci- _ _
li¿ , spuos los forasteros y en úllimo ¡ carteles á los pueblos sufragáneos en 
^o, os ^ienes que administra el Esta-! que vivan contribuyentes en él compren- 
^ridc3 CU:<* ^ueresu procedencia, y cer- * didos, desde cuya publicación se conla- 
chsesSe *as Sumas dc cada una de estas rá el término de los cuatro dias, para 

“ s- para que aparezcan después en que estos puedan enterarse de las cuo-

del reparto se expondrá éste el público 
por término de cuatro dias, anunciándo
lo por bando, Boletín oficial y enviando

en el modelo que- rigió en el año eco
nómico de 1870-71.

7.® Y últimamente certificación en 
debida forma que acredite haberse oido 
y resuelto todas las recbmaciones pre
sentadas durante el término que ha de
bido estar expuesto al público el repar
timiento.

9.a Habiendo observado la Direc-

La importancia y preferencia de este

público y la necesidad de que la cobran
za del primer trimestre tenga efecto en 
todos los pueblos en la época de su ven
cimiento, no pueden desconocerla los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
esta provincia; y la Administración es
pera que secundando estas corporacio
nes sus deseos con elevado patriotismo 
harán un esfuerzo supremo para que 
los repartimientos sean presentados 
con toda puntualidad, correspondiendo 
asi á la invitación que hago á su pa-
iriotismo.

Palma 
económico,

mayo de 1871.—El jefe 
Federico de Ardanáz.
Día 10 junio.

Bañalbufar, Buhóla, Dcyá, Esta-
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llenchs, Puigpufient, Valldemosa 5 Vi- 
llafranca.

Día 4^ junio.
Capdepera, Costitx, Lloseta, Lhibi, 

Sania Eugenia, Son Servera.
Día 45 junio.

Buger, Calviá, Campos, Campanet, 
Marralxi, María, S. Juan, Sta. María, 
Sta. Margarita.

Día 46 junio.
Arta, Andraitx, Binisalem, Porreras, 

Algaida, Montuiri, Selva, Muro, Sanse- 
llas, Felanilx, Llummayor, Pollensa, 
Santañy, Alcudia, La Puebla, Soller, 
Inca, Sineu, Manacor, Petra.

Día 20 de junio.
Los pueblos de la isla de Menorca y 

los do Ibiza, y el 23 de junio la capital.
1 (Pease el estado de la página 5.a)

■ ' Núm. 2199.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

Anuncio. —No habiendo tenido efec
to la segunda subasta verificada el dia 19 
del corriente por falta de licitadores, se 
procederá á una tercera, que tendrá lu
gar el dia 28 del mismo eu esla Aduana 
á las doce de su mañana de un casco con 
220 litros vino común procedente de 
abandono, al tipo de tasación siguiente:
220 litros vino común á 0‘08 

pesetas.................................17‘60
Un casco, envase del anterior 

vino.........................................2‘00

Total............................ 19‘60

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, y á fio de que llegue á no
ticia de las personas que quieran tomar 
parte en dicho acto.

Palma 23 mayo de 1877.—El Admi
nistrador, Huebra.

Núm. 2200.
D. Vicente Golarredonay Juan, escriba

no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Ibiza.

Doy fé y testimonio que en el jui
cio ordinario instado por el procu
rador 1). Antonio Planells en nom
bre de I). Lúeas Prats y Ferrer con
tra Margarita Costa y Riera como 
heredera usufructuaria y adminis
tradora legal de los bienes de sus hi
jos, en reclamación de bienes y de 
cantidad, se dictó la sentencia si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ibiza 
a trece de enero de mil ochocientos 
setenta y siete. El Sr. D. Pascual del 
Rio Laredo juez de primera instan
cia de este partido. Visto el presente 
juicio ordinario seguido ante este 
Juzgado entre D. Lúeas Prats y Fer
rer, vecino de San Antonio, repre
sentado por el procurador D. Anto
nio Planells, demandante, y Marga
rita Costa y Riera, de la misma ve
cindad, como heredera usufructua
ria de los bienes relictos por Miguel 
Bonet, y en el concepto de madre 
de los menores Miguel, Margarita, 
Juan, Inés y María Bonet y Costa, 
demandada, en rebeldía, sobre el 
cumplimiento de un contrato y re
clamación de cierta cantidad.

1 .° Resultando que por escritura 

pública otorgada ante el notario do 
esta ciudad I). Pedro Jasso en tres 
de junio de mil ochocientos sesenta 
y seis, Miguel Bonet y Bonet, vecino 
de San Antonio, vendió á cariado 
gracia á favor de D. Lúeas Prats, de 
la misma vecindad, una porción de 
tierra, árboles y algibe pertenecien
te á la hacienda denominada Can .Mi- 
caló de Sa Coma por precio de tres
cientos duros, de que se dió aquel 
por satisfecho.

2 .° Resultando que por otra es
critura otorgada ante el mismo no
tario en diez y nueve de octubre do 
mil ochocientos setenta, Margarita 
Costa viuda de José Bonet de Miguel 
y usufructuaria de sus bienes, veci
na también de Sañ Antonio, confesó 
adeudar al mismo D. Lúeas Prats, 
ciento cincuenta y un escudos cien 
milésimas, obligándose á pagárselos 
á la hora de su voluntad.

3 .° Resultando que en veinte y 
uno de abril del año último, D. Lú
eas Prats representado por el procu
rador Planells interpuso demanda 
ante este Juzgado contra Margarita 
Costa y Riera, en el concepto de he
redera usufructuaria do los bienes 
de Miguel Bonet y como madre y 
administradora legal'de los menores 
Miguel, Margarita, Juan, Inés y Ma
ría Bonet y Costa, aduciendo en apo
yo de su demanda los hechos ex
puestos, y además que el mismo de
mandante habia satisfecho á José 
Ventura Forn por cuenta de la de
mandada la cantidad de ochenta pe
setas que Miguel Bonet adeudaba al 
José Ventura, y que Miguel Bonet 
falleció en veinte y tres de febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
sin disposición testamentaría, que
dando en posesión de sus bienes 
Margarita Costa como heredera usu- 

■ fructuaria y administradora de los 
bienes de sus hijos menores, alegó 
como fundamentos de derecho; pri
mero la existencia de los contratos 
de compra-venta y mútuo expresa
dos en el primer y segundo resul
tando; segundo que siendo Margari
ta Costa heredera usufructuaria y 
administradora legal de los hijos me
nores de José hijo de Miguel Bonet, 
y como éste difunto, viene obligada 
al cumplimiento de la obligación que 
el último contrajo, por ser la conti
nuación de su persona jurídica; y 
por último que las leyes garantizan 
el cumplimiento de los contratos ce
lebrados con arreglo á derecho y sin 
ningún vicio que los invalide, vi
niendo la Margarita Costa obligada 
al cumplimiento del de mútuo ex
presado, y á satisfacer al demandan
te las ochenta pesetas que por cuen
ta de Miguel Bonet satisfizo aquel á 
José Ventura Forn, y concluyó pi
diendo se condene á la demandada, 
en el concepto ya expresado, á que 
entregue al demandante el trozo de 
tierra, árboles y algibe Can Micaló de 
Sa Coma que le fué vendido á carta 
de gracia por Miguel Bonet, con los 
frutos producidos ó podidos produ
cir desde el dia de la celebración del 
contrato, á que le pague los ciento 
cincuenta y un escudos cien milési
mas por una parte y ochenta pese
tas por otra, que es en deberle y al 
pago de las costas.

4 .° Resultando que conferido tras
lado, con emplazamiento en forma, 
de la anterior demanda, á Margarita 
Costa y Riera, y no habiendo esta 

comparecido á contestarla dentro del 
término legal, le fué acusada la re
beldía por el actor, habiéndose se
guido estos autos, por su rebeldía, 
en los estrados del Juzgado.

5 .° Resultando que recibido el 
pleito á prueba se cotejaron con sus 
originales durante aquel periodo ó 
instancia del actor, las escrituras 
presentadas por el mismo, y decla
raron testigos que Margarita Costa y 
Riera es heredera usufructuaria de 
los bienes de Miguel Bonet y Bonet, 
y en tal concepto y en el de viuda de 
José Bonet, administradora legal de 
los hijos menores del último, cuyos 
extremos confirmó la demandada ab
solviendo posiciones á instancia del 
actor, y se probó igualmente que la 
hacienda Can Micaló de Sa Coma, que 
actualmente posee Margarita Costa 
gozando sus frutos, es la misma que 
D. Lucas Prats, demandante, tiene 
comprada á carta de gracia.

I / Considerando que con arreglo 
á las leyes sexta, veinte y ocho y 
veinte y nueve titulo quinto de la 
Partida quinta, celebrado el contra
to de compra-venta y perfecto por el 
consentimiento de las partes y otor
gamiento de la correspondiente es
critura, queda obligado el vendedor 
á entregar al comprador la casa ven
dida con sus frutos, acciones y todo 
lo á ella anexo. .

2 .° Considerando que en tal con
cepto, viene la Margarita Costa, en 
el concepto en que ha sido demanda
da, obligada á entregar á D. Lucas 
Prats, la finca que á este vendió Mi
guel Bonet y Bonet, su causante, con 
los frutos producidos desde la cele
bración del contrato.

3 .° Considerando que con arreglo 
á la ley segunda titulo primero de la 
misma Partida, el que recibe una 
cosa en préstamo viene obligado á 
restituir otro tanto de la misma es
pecie y calidad en el plazo pactado, 
ó á falta de este pacto, pasados diez 
dias de la celebración del contrato.

4 .° Considerando que los herede
ros ab intestato ó ex-testamento con 
la continuación jurídica de la perso
nalidad del testador ó causante, yen 
tal concepto obligados al cumpli
miento do las obligaciones por el 
mismo contraídas. Vistas las leyes 
citadas y la décima titulo sexto Parti
da sexta. S. S. por mi testimohio di
jo: que debía condenar y condena á 
Margarita Costa y Riera en el con
cepto de heredera usufructuaria de 
los bienes de Miguel Bonet y Bonet, 
y como madre y administradora le
gal de los bienes de los menores Mi
guel, Margarita, Juan, Inés y Maria 
Bonet y Costa á entregar al deman
dante D. Lucas Prats y Ferrer la por
ción de tierra, árboles y algibe per
teneciente á la finca denominada Can 
Micaló de Sa Coma vendida al mismo 
por Miguel Bonet, con los frutos pro
ducidos desde la fechado la celebra
ción de aquel contrato, prévía su li
quidación: que condena á la misma 
Margarita Costa á abonar al D. Lucas 
Prats la cantidad de ciento cincuenta 
y un escudos cien milésimas ó sean 
trescientas setenta y siete pesetas se
tenta y cinco céntimos, absolviendo 
de esta parte de la demanda á los 
menores Miguel, Margarita, Juan, 
Inés y Maria Bonet y Costa, repre
sentados por su madre Margarita Cos
ta; y absuelve por último, á esta de 
las demás reclamaciones formuladas 

en la demanda contra la misma, 
expresa condena de costas.

Asi por esta sentencia lo pronun 
cía, manda y firma dicho señor Juez 
estando celebrando audiencia púbi 
ca en el dia do la fecha, de que yo e 
actuario doy fé.—Pascual del 
Laredo.—Lugar de rúbrica. — 
mi.—Vicente Gotarredonay Juan.. 
Lugar de rúbrica. Y para que constf 
y de ser conforme con la sentencia 
original á la que me refiero, libroj 
presente que firmo en Ibiza á cator. 
cede mayo de mil ochocientos seten
ta y siete.—Vicente Gotarredona v 
Juan.

Núm. 2201.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en h 
Real orden de 4 de mayo de I8« 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

Dotación. 
PUEBLOS y ESCUELAS. Pts. CU.

Escuelas elementales de niños.
Baga.............................................825-00
S. Lorenzo SavalL . . 825*00
Vilanova de Sau. . .' . 825*00
Caldas de Estrach. . . 625*00
LaNou.................................. 625*00
Santa Maria de Marlés. . 625*00

Incompletas de niños. 
Castellvi de Ronsanes. . 2-50*00,
Puigdalva............................ 25*00

Escuelas elementales de niñas.
Sagas........................ / . . 416*75

Incompletas.
Cabrils.................................. 275'001

Escuela de párvulos.
Esparraguera.......................... 1100*00

Ademas del sueldo asignado, los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán susios- 
tancias documentadas en la Secrety 
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro 01 
término de quince dias contadoidea
do la publicación de este anuncio e. 
el Boletín oficial de dicha provine1 
hasta las tres de la tarde del eo Qüt 
termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvuioq 
deberán acreditar ademas, ser cas 
dos ó hallarse en disposición de eje * 
cor el cargo do ayudante, su esp9^ 
ú otra muger que esté 
maestro con vínculos de párente^ 
inmediato.

Barcelona I I de mayo de 18^' 
El rector, Julián Casaña.

Núm. 2202. 1
Con arreglo á lo dispuesto en 

Real orden de 4 de mayo de 
han de sor provistas por 
las siguientes escuelas de la prov 
de Lérida.

PUEBLOS Y ESCUELAS.

Elementales de niños.
Cubells.................................
Arbeca..................................
Aramunt.............................
Sarroca de Lérida. . .

M.C.D. 2022



ADMIMISTRACIOM ECOBÓMICA DE LA PROVIHCIA DE LAS BALEARES.
------------------------------------------------- mui SX-j■■■■!---------------------------------------------------

CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA PARA 1877 Á 1878.

Palma 22 Mayo de 1877.—El Jefe económico, Federico Ardanáz.

REPARTIMIENTO formado por esta Administración Económica y aprobado por la Excma. Diputación Provincial de los dos millones cuatrocientas setenta ij seis mil 
dos pesetas once céntimos ael cupo que por la espresqda contribución ha correspondido á cada pueblo para el ano económico de -18^ 1-^8, al tipo de 20'9-3 p.^ de 
gravamen sobre la riqueza líquida imponible de dichos pueblos, según la, Peal orden de 30 de Abril último y Circular de 50 del mismo mes.

A U M E N TOS
RIQUEZA CUPO . Tniñl BAJAS TOTALPor el 20*973 por lOO Por lo repartido lUlAL.

imponible considera- de contribución para, para cubrir el im- " por sobrantes de años línnido á rénartirPTT1RRLOS Pi Tpenrn al 9Ü-Q71 porte de las partidas de menos en anos — , q
da á cada pueblo. el Tesoro 8120 9/3 declaradas fallidas anteriores. -

por 100 de gravamen.! en el año anterior. anteriores. ■

/ Pesetas. . CU. Pesetas. • CU. Pesetas. CU. . Pesetas. CU. Pesetas. CU. Pesetas. Cts. Pesetas. CtS.

PARTIDO DE MALLORCA.

1 Alaró............................................................. 222.487 » 46.1i62‘19 » » •46.662‘19 7‘90
) Alcudia..................................................... 110.555 » 23.186‘70 » » 23.186‘70 » 23.186^70
3 Algaida........................................................ - 192.05lt75 ÍO.280‘27 » • ¿ 40.280‘27 3‘69 40.276‘58

5 Artá.............................................................. 223.841 » 46.94641 » » 46.94647 » 46.94647
6 Bañalbufar.................................................... 35.29942 7.40346 » » 7.403 46 ■ 9‘88 7.393‘a8
7 Binisalem.................................................... 189.371 » 39.71647 » » 39,71647 349 39.713t28
8 Buger......................................................... 49.556 » 10.39348 » » 10.39348 20‘80 10.372^
9 Ruñóla...................................  235.730 » 4943945 » » 49.43945 » 49.43945

10 Calviá......................................................... 182.270 » 38.22749 » 146 38.22945 » 38.22945
11 Campaneí.................................................... 87.47240 18.34540 » » 18.34540 1049 18.33441
12 Campos..............................................  . - 225.580 » 47.310*89 » » 47.3104Q 143 47.30946
13 Cape opera.................................................... 81.275 » 17.04541 » » 17.04541 » 17.04541
Íí Costitx . . . .......................................... 44.877 » 9.41245 » » 9.41245 10‘46 9.40149
15 Devá . . .......................................... 31.083 » 6.51944 » » 6.51944 28‘45 6.49049
16 Escorca......................................................... 59.441*25 12.46641 » » 12.46641 » 12.46641
17 Espurias. . . .......................................... 96.080 » 20.15046 » » 20.15046 » 2045046
18 Establiments . ... .......................... 57.210 » 11.99845 » » 1149845 35‘22 ll‘963t43
19 Estallenchs. . .......................................... 27.775 » 5.825‘25 » » 5.825‘25 » 5.825'25

Felanilx. .  .................................... 409.79049 85:94546 » » 85.9454 6 2 2 4 0 8V323‘06
21 Fornalutx . . . • ............................... 63.575 » 13.33348 » » 13.33348 » 13.33348
22 Inca . . . .......................................... 267.585 » 56.12040 » 2142 56.14V72 » 56.14142
23 Lloseta . .......................................... 70.759 » 14.840l29 » » 14.84049 » 14.84049
24 Llubí . .......................................... 66.32145 13.90946 » » 13.90946 0‘83 13.90843
4 Llummavor. .......................................... 425.757 » 89.29442 » » 89.294*02 ■ » 89.29442
26 Manacor .......................................... 686.606 » 144.00147 » » 144.00147 10 » i 143.99147
27 María • •...................... ' • 51.85343 10.875'32 » » 10.87542 2242 10.85340
28 Marratxi .......................................... 159.960 » 33.548l41 » » 33.548141 » 33.548‘41
29 Montuiri .................................... 140.692 » 29.50743 » » - 29.50743 144 29.50549
30 Muro . .................................... 222453;40 46.676‘12 » 3.08244 49.75946 » 49.75946
31 Palma (capital) - •.......................... 1.694.242 » 355.33347 » » 355.33347 93‘22 355.240‘15
32 Petra ..................................... 207.851 » 43.59249 » 543 43.59842 » 43.59842
33 Pollensa ..................................... 385.851 » 80.92442 » » 80.92442 » 80.92442
3í Porreras .................................... 230.262 » 48.29244 . » 44 2 48.29746 » 48.29746
35 Puebla .................................... 234.773 » 49.23844 » » 49.23844 » 49.23844
36 Puieoufíent • -.......................... 98.467 » 20.651‘48 » » 20.65148 » 2045148
37 SanJuan • •.......................... 127.45440 26.73142 » » 26.73142 » 26.73142
38 Santa Eugenia .......................................... 57.063 » 11.96742 » » 11.96742 » 11.96742
39 Santa Margarita ..................................... 173.573 » 36.403^6 » » SO.LOSMO 241 36^01l45
40 Santa María ...................................... 119.298 » 25.02047 » » 25.02047 4147 24.979 »
41 s'mtañv .................................... 214.127 » 44.90846 » » 44.90846 » 44.90846
V Sansellas .................................... 190.120 » 39.87347 » 947 39.88344 » 39.883‘54
<3 selva .................................... 239.670 » 50.26549 » » 50.26549 » 50.26549
44 sineu - • ..................... 254.01040 53.27344 » » 53.27344 » 53.2734Í
4o cS|pr ‘ . . . . . 306.681 » 64.320‘20 » » 64.32040 544 64.315‘Í6
46 SonServéra 97.76349 20.50442 » » 20.50442 148 20.50244
41 Vnlldemnsa • . . . 96.018 » 20.13746 » » 20.13746 » • 20.13745
48 Villafranca . . . ................................ 61.87r2o 12.976‘25 ,, » ti.976“25 | » 12.976^3

9.665.694*73 2.027.186*15 » 3.125*84 2.030.311*99 331*92 2.029.980*07
PARTIDO DE MENORCA.

49 Mavnr " . . . 259.010 » 54.322*17 » » 54.322*17 » 54.322*17
oO C ndadeia ' . . . 371.059 » 77.822*20 » » 77.822*20 » 77.822*20
31 Vnrrpras " ' 73-981 a 15.935*50 » „ 15.935*50 » 15.935*50
32 . 499.910 » 104*846 12 • » » 104.846*12 » 104.846*12
33 MpiPadal ' ‘ . 167.211 » 35*069*16 » » 35.069*16 » 35.069*16
54 VillacArlos' " ' ' '.......................... 47.576*84 9.978*29 » • » 9.978*29 _______ » 9.978*29

1.420.747*84 297.973*44 » " ;........ 297.973*44 » 297.973*44
PARTIDO DE IB1ZA.

s3 Ibi/avFormentera- . ■ - - 160.688-68 33.701‘»í „ „ 33.7Ü1‘2Í 131‘M 33.569*95
56 S» ¿ton » 137.436 » 33.019,05 . ,, „ 33.019*03 0*11 33.018*94
51 Sanw * ' . . . 143.906 » 30.181*41 » ,, 30.181*41 » 30.181*41
?8 San Juan Bautista' í.......................... 83.697*75 17.553'92 » M 17.553*92 » 17,553*92
59 Santa Eulalia ............................... 173.494 » 36.386‘90_ » M 36.386*90 _ _ 0l04 ‘ 36.386*86

719.222*43 150.842*52 » » 150.842*52 131*44 150.711*08
JELOSIJLITieil.

P^TIDO DP MATTnnrA .......................... 9.665.694*73 2.027.186*15 » 3.125.84 2.030.311'99 , 331*92 2.029.980*07
h. DE Me n o r c a ‘ ‘ ‘ ....................... 1.420.747*84 297.973*44 » » 297.973*44 » 297.973*44
!d . d e Ib iz? .......................... 719.222*43 150.842*52 » » 150.842*52 131*44 150.711*08

TOTAL  .........................  . . . 11.805.665 » 2.476.002*11 » 3.125*94 2.479.127*95 463*36 2.478.664*59

M.C.D. 2022



625'00Santa Fé de Olujas. . .
Incompletas de niños.

Espol . . ■ .......................
Bajerguo............................
Moriros.................................
Talavora......................... .....

Elementales de niñas.
Ager......................................
Algerrí..................................
Espluga Calva. . . . .
Tornabous...........................
Granena Garrigas. . . .
Sapeira.................................

500‘00
400*00
400-00
400-00

550‘00 
550‘00 
550‘00 
416‘75 
416‘75 
416‘75 
4I6‘75Cogui .

Además del sueldo asignado, los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta- 
ria déla Junta provincial de Instruc
ción pública de Lérida dentro el 
término de quince dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha provin- ¡ del cual se consideraba dueño, en unión 
cia hasta las tres de la tarde del en ‘ "
que termina el plazo. ,

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al maes
tro con vínculos de parentesco in
mediato.

Barcelona 12 de mayo de 18; y.— 
El rector, Julián Casaría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

* REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el ministro déla Gobernación, de 
conformidad con el parecer del Con
sejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Sin perjuicio de lle

var á cumplido efecto todas las dis
posiciones contenidas en el Real de
creto do 12 de abril do 1871, las 
compañías de ferro carriles pondrán 
á disposición del Ministro de la Go 
bernacion, tan pronto como establez
can su servicio telegráfico en cual
quier trayecto, los locales, conduc
tores y domas material que, según 
las disposiciones vigentes, deben en
tregar para el telégrafo del Estado.

Art. 2.° Por el Ministerio de Fo
mento se señalará en los pliegos de
condiciones particulares de cada con
cesión de ferro-carriles, prévioacuer-, ——
do con el de la Gobernación, el local, el Gobernador la Real órden de 5 de ma- 
ntoero de conductores telegráficos I yo de 1839, los artículos 67, 78 y Stdü 
v clase de material que ha de cons- ¡ la ley municipal y varias decisiones de
tituir la línea ó líneas telegráficas :-'‘
para el servicio del Estado, ejercien
do por medio de sus funcionarios la 
correspondiente inspección para que 
tales obras se construyan con arreglo 
á los adelantos de la ciencia y á las 
condiciones particulares que tengan 
asignadas. , ,

. Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. ,

(Gaceta del 25 de abril.)

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia promovido entre el Gobernador do

quitar las puertas que hacia muchos años 'i so. —El Presidente del Consejo de Mi- 
cerraban el local de que Valent se halla- ¡ nistros, Antonio Cánovas del Castillo, 
ha en pacifica posesión: en que no tra
tándose de la usurpación manifiesta y 
reciente de una propiedad comunal, no 
hacen uso los Ayuntamientos de las fa-

las Baleares y el Juez de primera ins: 
Uncí» del distrito de la Catedral de Pal
ma, de los cuales resulta:

Que en 7 de febrero del año próximo 
pasado acordá, el \yuutaniienlo do An
drailx, á instair.'ia de des vecinos del 
pueblo, que D. Anlouio Valent quitu'a 
dentro de tercero día las puertas que 
cerraban un callejón Hámulo Son Ale- 
muiy, dejándolo libre y expedito como 
via pública; y como no lo verificara el 
interesado, fueron quitadas las puertas 
de orden del Ayuntamiento:

Que á nombre de D. Antonio Valent 
se presentó en el Juzgado do la Catedral 
de Palma interdicto de recobrar la pose
sión, pidiendo que el Ayuntamiento de 
Andrailx fuera condenado á reponer al 
ser y estado que tenían antes de ser ar
rancadas de su órden las puertas que 
cerraban el terreno llamado por la corpo
ración municipal callejón, y que el ac- 

i tor ^n el interdicto calificaba de patio,

de Juan Covas:
Que sustanciado el interdicto sin au

diencia del despojante, el Juzgado dictó 
sentencia declarando no haber lugar á lo 
solicitado por Valent; é interpuesta por 
este apelación, fué admitido el interdicto 
por la Audiencia de Palma, acordando 
la restitución pedida por la parle adora:

Que notificada la sentencia al Ayun- 
miento de Andrailx, el Gobernador de 
las Baleares, á instancia de la citada cor
poración municipal, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando como razones 
que el callejón cuyas puertas se habían 
quitado pertenece á la vía pública, lo 
cual se prueba por el hecho de haber en 
él hs entradas de dos casas, y por la nu
meración del mismo, que en varias es
crituras de compra-venta de casas en An
drailx se hace constar que están situadas 
en el callejón llamado do Son Alemañy, 
ó que lindan con él: que el mismo ador 
del interdicto había adquirido de Gui
llermo Jofre una casa sita en el callejón 

i sin salida, conocido por el callejón de 
i Son Alemañy, señalada con el núm. 7: 
'__ _ - n.1 .i lí i ntnnm Voque no era exacto que D. Antonio \ a 
lent hubiera estado juntamente con Juan
Covas en posesión hacia mucho tiempo 
de las puertas y terreno que aquel llama
ba palio, puesto que Covas habi i entra
bo á poseer las fincas de que es dueño, 
lindantes con la calle y callejón de Son 
Alemañy, en abril del año próximo pa
sado; y por último, que el acuerdo del 
Ayuntamiento, al quitar las puertas de 
que se trata, había sido adoptado dentro 
del circulo de sus atribuciones; y citaba 

competencia:
Que el Juzgado, después de oír á la 

parte adora y de conformidad con el Mi
nisterio fiscal, dictó auto inhibiéndose á
favor de la Admioislracion; é inlerpues-
ta apelación por D. Antonio Valent, la • 
Sala de justicia do la Audiencia de Pal- i 
ma revocó el auto apelado, y mandó al : 
Juez que sostuviera la jurisdicción ordi- ¡ 
naria, fundándose la Sala en que á los 
Tribunales corresponde juzgar sobre las
perturbaciones violentas del derecho do 
propiedad, y sobre el estado de la pose
sión en todos los casos: en que no habíaB1UU kVVW- -------- --- ------------- ---- - .... -
obrado dentro de sus atribuciones el j Dado en Palacio á catorce de abril de | la firma Guyot impresa en tres colore». 
Ayuntamiento de Andrailx al mandar | BhI ochocientos setenta y siete.- Alfon-

cnltides que la ley les concede al tomar 
acimrdo^ sobre la réslitucion, porque en- 
lónces ejereen actos, no de conservación 
sfoó do dominio, lo que no pueden eje- 
cuiarsiu una decisión próvia de ios Tri
bunales del fuero común; y en que la 
prohihicion de interponer interdictos 
coolrj las providencias déla Adminis
tración no es aplicable al caso en que 
aquellas uo hayan sitio dictadas en el 
ejercicio de atribuciones legilimag; y ci
tabA la Sala varias decisiones del Conse
jo Reai y del de Estado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento; resultando 
de ludo lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

A isto el art. 67 de la ley municipal de 
20 de agosto de 18/0, reformada por la 
de 16 cíe diciembre del año último, que 
atribuye- á la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos lo que tenga réheion 
con la apertura y alineación de calles y 
plázas y de toda ciase de vías de comu
nicación, y la policia urbana y rural:

Visto el art. 84 de la citada ley, que 
prohíbo á los Juzgados y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su compe- 
lenci»:

Visto el art. 162 de la ley citada, que 
concede álos que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, acción para re
clamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que, atendida la naturaleza-del 
asunto, dispongan las leyes:

Considerando:
1 .° Que el acuerdo del Ayuntamien

to de Andrailx mandando quitar las 
puertas quo cerraban el terreno de que se 
Itala versa sobre un asunto sometido á 
su competencia: »

2 .° Que si bien los interdictos pue
den prosperar en casos determinados 
contra las providencias administrativas 
que alteran el estado posesorio en que se 
halla un particular, es necesario para 
i lio que la usurpación no sea reciente ó 
fácil de comprobar:

3 .° Que en el presente caso hay me
dios de justificar si el terreno en cues
tión es ó no via pública, puesto que el 
Ayuntamiento maoifiesta que aquel lleva 
el nombre de una calle y existe en el 
mismo numeración de casas:

4 .6 Que no concurren en la posesión 
de D. Antonio Valent las dos circuns
tancias expuestas y necesarias para que 
pudiera prosperar el interdicto inter
puesto contra un acuerdo dictado por 
el Ayuntamiento do Andrailx sobre nn 
objeto comprendido entre los que la ley 
encomienda al cuidado y vigilancia de 
las corporaciones municipales:

5.° Que si D. Antonio Valent cree
; que lo es gravoso el repelido acuerdo, 
' puedo dejar á salvo sus derechos en el 
correspondiente juicio plenario de pro-
piedad, pero no por la via sumarísima 
de interdicto á que ha acudido;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á
! favor de la AdministraCioo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Vengo en declarar jubilado, con el ha. 
ber que por clasificación lo corresponda 
á 1). lidian de Urquioia y Gutiérrez, Pre’ 
sideníe que fué de Sala de la Audiencia 
do Manila.

Dado en Palacio á trece de abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—AIÍoq . 

so.—El Ministro de Ultramar, Crislóba 
Martin de Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERHA. 
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rej 
(Q. D. G.) del expediente de juicio con. 
tradidorio instruido en averiguación del 
mérito que contrajo el sargento de h 
brigada sanitaria del Ejército del Norte, 
hoy Subayudante de tercera supernume
rario de la misma D. Juan García Cifre- 
do, en la batalla de Monte-Mura, soste
nida contra las facciones carlistas los 
dias 25, 26, 27 y 28 de junio de 1874:

Resultando plenamente probado del 
examen del expresado proceso: la abne
gación con que el interesado se condujo 
en el citado hecho de armas prestando 
auxilio á los heridos hasta el exlreoo 
de quedar prisionero del enemigo:

Visto el caso 69 del art. 25 de la ley 
de 18 de mayo de 1862, al cual se ajus
ta el comportamiento observado pord 
mencionado sargento; v de conformidad 
con lo informado por el Consejo Supremo 
de la Guerra en su ¿cordada de 2 del cor
riente;

Ha tenido á bien S. M. concederleh 
cruz de primera clase de Li Real y mili* 
tar Orden de San Fernando con la pen
sión anual de 150 pesetas, abonad 
desde el mencionado dia 28 de junio de 
1874 en que se llevó á cabo tan distin
guido comportamiento; disponiendo ii 
propio tiempo S. M. sea condecorado con 
las solemnidades de Ordenanza para es
tímulo y ejemplo desús compañeros.

De Real orden lo digo á V. E. para si 
conocimiento y demás efectos. Diosgu5*' 
de á V. E. muchos años. Madrid 13d» 
abril de 1877.—Ceballos.—Sr. Gcneril 
en Jefe del Ejército del Norte.

(Gacela del 2-1 de abrti

ANUNCIOS.

Loemos en el «Fígaro» de París: j6
Desde hace algún tiempo, hemos creída 

nuestro deber llamar la atención de los 
mos sobro las notables propiedades de Ias 
sulas de Alquitrán de Guyot, en los casos de * 
triado, bronquitis, catarro, tisis ú otras 
ciones bronquiales y pulmonares. Si inSls 
hoy. es porque hemos notado que la m 
parte de las personas quo vau á las lar"1 
á buscar el citado producto no retienen e 
bre del medicamento y le designan con <
píldoras, glóbulos, y algunas hasta,pid0O¿,d 
lillas de Alquitrán. Cuando los pacientes 
rijen al establecimiento que elabora la- L jg, 
cápsulas, alli sin duda comprenden lo di:,uCr 
sean y rectifican su error, pero puede 
der así cuando so presentan en otras lar 
y verse espuestoá á lamentables conl11-1 aji)' 
u Creemos hac0r un servicio á ios comí 
ros recordándoles que el medicamento s 
Cá ps u l a s  d e  Al q u it r á n  d e Gd y o t .
ra evitar todo error, bueno será que r0 . ge» 

I que los frascos legítimos llevan en la L 0

PALMA.
Impu X'Ma  d k  Pc Dr o  Jo s é (Te l a b e R ;
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